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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8654/23-24

Visto:
La ordenanza municipal 2902/2023.

Considerando: 
- Que en la sesión del día 19 de abril de 2023 este Bloque presentó el expediente 8502-2023 solicitando la adhesión a la ley provincial 13.656 Régimen de Promoción Industrial.-Que en la sesión realizada con fecha 03 de Julio de 2023 y por votación unánime se aprobó la ordenanza Municipal N° 2902/2023 adhiriendo el municipio de Bolívar a la ley mencionada anteriormente. 

- Que vale recordar la importancia de dicha adhesión; ya que ello importa la radicación de empresas en el Sector Industrial Planificado del Partido de Bolívar favoreciendo el desarrollo industrial, captación de empleo local y formación de sistemas productivos entre otras ventajas. 

-Que por otra parte han ingresado a este Honorable Recinto diversos proyectos del Departamento Ejecutivo solicitando convalidación de boletos de compra venta de lotes en el Sector Industrial para la instalación de fábricas e industrias de distintos rubros. -Que, si bien esto es de vital importancia para el desarrollo de nuestra ciudad y de las localidades del Partido, y desde nuestro Bloque alentamos que se sumen inversores al Sector Industrial Planificado, a la fecha no se cuenta con mucha información sobre cómo ha trabajado el Ejecutivo local en cuanto a los beneficios que reporta la ley 13.656. -Que es práctica común de la actual gestión municipal no brindar información a la ciudadanía, cuando la misma debe ser de carácter público y accesible para toda la población del Partido de Bolívar.  
- Por ello, y con relación a lo mencionado en los considerandos, 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACIÓN Nº 26/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal eleve copia del Decreto mediante el cual se promulgó la Ordenanza Municipal 2902/2023. 

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área correspondiente informe sobre las actuaciones llevadas a cabo ante las autoridades provinciales para proceder a la adecuación del Sector Industrial Planificado del Partido de Bolívar de acuerdo con lo que indica la Ley Provincial 13.656 del Régimen de Promoción industrial de la Provincia de Buenos Aires.   
Artículo 3º: Informar si el Departamento Ejecutivo municipal ha firmado convenios con el Gobierno provincial que pongan a disposición inmuebles para afectación de uso industrial. De ser ello así elevar copia de estos.
Artículo 4º: Diríjase al Ejecutivo Municipal para que a través del área correspondiente informe si las empresas ya radicadas en el Sector Industrial Planificado de Bolívar han sido beneficiadas con las exenciones impositivas que prevé el artículo 7° y 8° de la ley 13.656.  
Artículo 5º: Informar si de acuerdo con lo que indica el artículo 10° de la mencionada ley se han realizado gestiones a fin de que las industrias radicadas o a radicarse accedan al financiamiento previsto del Fondo Permanente de Promoción Industrial.

Artículo 6º: Solicitar se informe, de acuerdo con lo que prescribe el artículo 23° de la ley provincial 13.656 “Plan de Desarrollo Industrial”, dentro de qué grupo se encuentra categorizado el Partido De Bolívar. 

Artículo 7º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente. 
Artículo 8º:Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.

FIRMADO
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